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    _BÉGUNDO MARTINEZ Ani 

EPREN.ELISARIO PERALTA ORELLANA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CORPMOSA CIA. LTDA. Y 

PABLO FRANCISCO CORRAL 

CUANTIA: $240,00USD 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a LOS 

CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ , 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar la presente escritura por un 

parte, en calidad de cedentes los señores SEGUNDO MARTINEZ GARCIA, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado; y EFREN 

BELISARIO PERALTA ORELLANA y su cónyuge la señora TANIA 

ye



  

GRACIELA PEREZ AYORA. por sus propios y personales derechos, de 

estado civil casados por otra, y en calidad de cesionarios los señores GALO 

SALAMEA MOLINA en calidad de Gerente y como tal representante legal 

de la compañía CORPMOSA CIA. LTDA., y el señor PABLO FRANCISCO 

CORRAL, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas de Mayor cuantía a su 

cargo, sirvase incorporar la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente Escritura comparecen, por un parte, en calidad de 

cedentes los señores SEGUNDO MARTINEZ GARCIA, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil divorciado; y EFREN BELISARIO 

PERALTA ORELLANA y su cónyuge la señora TANIA GRACIELA PEREZ 

AYORA por sus propios y personales derechos, de estado civil casados por 

otra, y en calidad de cesionarios los señores GALO SALAMEA MOLINA en 

calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

CORPMOSA CIA. LTDA., y el señor PABLO FRANCISCO CORRAL, por
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comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoMána; 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar, y, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Para los efectos legales 

del presente contrato los comparecientes anotan los siguientes 

. : antecedentes: a) Mediante Escritura Pública otorgada el veinte y nueve de 

abril del dos mil nueve, ante el Notario Noveno, Doctor Eduardo Palacios 

Muñoz e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el número 

252, el doce de mayo del año dos mil nueve, se constituyó la Compañía. 

“PSPC Punto de Servicio para Camiones Cia. Ltda.”. b) La Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, reunida al primer día del mes de 

octubre del año dos mil diez, resolvió autorizar la Transferencia de 

Participaciones del señor SEGUNDO MARTINEZ GARCIA, a favor del 

señor PABLO FRANCISCO CORRAL y del señor EFREN BELISARIO 

PERALTA ORELLANA, a favor de la compañía CORPMOSA CIA. LTDA., 

legalmente representada por su Gerente Galo Salamea Molina. TERCERA: 

CONTRATO.- Habiendo obtenido autorización de la Junta General de 

: Socios reunida el día uno de octubre del año dos mil diez, conforme se 

demuestra en el Acta de Junta que se adjunta, los cedentes transfieren 

ciento veinte participacjones que representan el treinta por ciento del capital 

social de la compañía PsPc PUNTO DE SERVICIO PARA CAMIONES CIA. LTDA., 

transferencias que se la realizan a favor de señor PABLO FRANCISCO 

 



CORRAL y de la compañía CORPMOSA CIA. LTDA., respectivamente. En 

consecuencia de la cesión de participaciones aprobada por la Junta General 

de Socios, el capital de la compañía quedará conformado de la siguiente 

  

  

  

  

  

manera: 

socio CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | 
PAGADO 

CORPMOSA CIA.LTDA US$ 280 260 715% 

PABLO FRANCISCO CORRAL US$ 120 120 30% 

TOTAL US$ 400 400 100%           

  

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado y que los cedentes manifiestan 

haberlo recibido en efectivo y a satisfacción es de: DOS CIENTOS 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

partes iguales. QUINTA: ACEPTACION.- Los comparecientes se ratifican en 

la transferencia de participaciones por convenir a sus intereses y por estar 

de acuerdo con sus estipulaciones, aclarando que los cedentes, transfieren 

sus acreencias que mantienen dentro de dicha compañía es decir el señor 

SEGUNDO MARTINEZ GARCIA, la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, los cónyuges 

señor EFREN BELISARIO PERALTA ORELLANA y señora TANIA 

GRACIELA PEREZ AYORA la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de los 

cesionarios, valor el cual lo reciben en efectivo, indicando que nada tendrán 

que reclamar por este concepto. Usted, señor Notario, sírvase incorporar las 

demás cláusulas de estilo que miren a la perfecta validez de esta escritura 

 



  

   
pública a celebrarse. Atentamente, DOCTOR FABRICIO d 

RS E 

SERRANO. ABOGADO CON MATRICU PROFESIONAL NÚMERO Mit 

CIENTO DIEZ DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en ta minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes. Leida que les fue, la presente 

escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

2%: al GARCIA “ 
Cal. 0300633 59-y 

0. S 

= la 

EFREN PERALTA ORELLANA / TANIA PEREZ AYORA 
6, 0300b 0 23 4-9 CA. D10203334-U 
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GALO SALAMÉA MOLINA — / 
CLOS 74?3077-« 

  

Dr. Eduardo Palacios Muñoz NOTARIO PÚBLico NOVENO UENCA - ECUADOR 
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Que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

Señor 

  

GALO SALAMEA MOLINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía CORPMOSA CIA. LTDA., reunida 
el VEINTE Y OCHO de Abril de 2008, tuvo a bien elegir a Usted, para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía, cortés más amplias atribuciones de acuerdo 2 
sus Estatutos, por el periodo «¿6 espondiéndole a Usted. ls 

representación legal, judicial y extraj 

   
   

  

Para su conocimiento, la compañía CORPMOSA CIA. LTDA., se constituyó Mediante 
escritura pública otorgada el veinte de agosto del dos mil siete, ante el Notario Público 
Cuarto del Cantón Cuenca, Dr. Alfonso Andrade Ormaza, ia misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el número cuatrocientos catorce, el tres 
de septierribra del año dos mil siste, En dicha Escritura constan las atribuciones para 

En mi calidad de Secretario ad-hoc de la Junta General de Socios, comunico a Usted, 
este nombramiento, el mismo que de ser aceptado por Usied, deberá sar inscrito an el 
Registro Mercantil, para que surta los efectos legales corraspondientes. 

  
Atentamente; 

. o 

Ñ 

  

Dr. Rodrigo Andrés MS 
Secretario áduhoc 

Acepto el nombramiento que antecade, de GERENTE de la compañía "CORPMOSA 

CÍA. LTDA. Cuenca 28 de Abril de 2008 
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TIPICO que la presente copia es fñel copia del orisinal que reposa 

  

en los archivos del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS a nu 

  

cargo Y que consta insorito con el o, 948 del 20 de Mao del 2005. : y 

Ghie con porterioridad a este nombramiento no £e encuentra inscrito $ aos , 
9 e 

$ a Ta 
orro a favor de persona alguno como Gerente General de la Compañía 

CORPMOSA CLA. LTDA, encuentra vigente,       
CUENCA, CATORÁE DE DICIEMBRE DEL/DOS MIL DIEZ. EL 

REGISTRADOR. l 
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GALO SALAMEA MOLINA 

Cludad.- 
De mis consideraciones; 

Vo +. «¡Jara tos fines légalos correspondientes comunico a Usted, que la Junta General 
ol VENTE Y OOHO de aby de 2000 taa a blan elegir a Uated, para el cargo de 

ENTE GENERAL de la comió sorids Tmiramplias atribuciones de ecterdo'a” 
sus Estatutos, por. ql perledo 6 DOS AÑOS, prrespondiéñidole a Ueled, la 

representación tga, ia y e udiolal de 
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mk, ton el número cuatrocientos egtoros, el tres 
ER .dioha Racíttura consten les atribuciones par 

; caro. - 
relar “sac de la Junta Diner de Socios, comunico 1 Usted, 

limo que de der aceptado por Usied, deberá ser inscrito on el 
y que suntaos efectos legales comspondisrtas. 

  

  

de Sociós dele compañía CORPMOSA CIA..LTDA., reunida 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA E 2 El 

24 E 

“PSPC PUNTO DE SERVICIO PARA CAMIONES CIA. LTDA.” / Ya NS o . 
a A 

We Cra niO SY 

. erica si 
En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, al primer día del días del mes de Octub 

año dos mil diez, a las dieciocho horas quince minutos, en el local social de la compañía, se 

reúnen los siguientes socios de la compañía PSPC PUNTO DE SERVICIO PARA CAMIONES 

4. CIA. LTDA., señores: Segundo Martínez García, propietario de 120 Participaciones Efrén 

Belisario Peralta Orellana propietario de 120 Aarticipaciones y, la compañía CORPMOSA 

CIA. LTDA,, propietario de 160 farticipaciones, legalmente representada por su Gerente el 

Ingeniero Galo Salamea Molina; quienes representan el cien for ciento del capital de la 

compañía, es decir 400 participaciones de US$1,00 cada una, por lo que deciden reunirse 

en Junta General Universal de Socios para tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. Transferencia de participaciones. / 

Actúa como secretario Ad-doc de la Junta el señor Efrén Belisario Peralta Orellana y como 

Presidente de la misma el doctor Fabricio Moreno Serrano. 

La Junta General de Socios, por encontrarse presentes todos los socios que conforman el 

capital social de la compañía, y en consecuencia tener carácter de Universal, resuelven de 

acuerdo al Orden del Día planteado y aprobado, aceptar la transferencia de 

participaciones del señor Segundo Martínez García 4 favor del señor Pablo Francisco 

Corral Pacheco 'y del señor Efrén Belisario Peralta Orellana a favor de la compañía 

CORPMOSA CIA. LTDA. Y 

En consecuencia de la cesión de participaciones aprobada por la Junta General de Socios, 

aprueba el nuevo cuadro de integración de capital de la sociedad, el cual quedará 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

Socio CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

PAGADO 

CORPMOSA US$ 280 280 , 70% 

CIA.LTDA / 

PABLO FRANCISCO US$ 120 y 120 - 30% 

CORRAL 7 

TOTAL US$ 400 , 400 , 100 %         
  

Sin que exista otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta. Reinstalada la sesión y siendo las diecinueve horas, se procede a dar lectura



al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes, y firmada por 

todos. 

DATO 

Segundo Martínez García 

  

CORPMOSA CIA. LTDA 

  

/Etrén Belisario Peralta Orellana FabricioMoreno Serranó 

esidente 
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DOY FE: Que, al márgen de la “seritura de Constitución 

de Compañfa CORPFOJA CIA, ITDA, de fecha 20 de Agosto del 

2007, anoté que se ha operado la Transferencia de Partici 

pacitones que consta de este instrumento. Cuenca, Enero - 

26 del 2011. 

    
      

    

tl: NOTARIO. PLY 
A , 

de la cla rem PUNTO DE Doy Fe.- Que al margen de la escritura pública de comstitufti 

SERVICIO PARA CAMIONES CIA. LTDA.he marginado la transferencia articipagtgnes que 

antecede.- Cuenca 01/08/2011.- % 

e 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— a —— 

RAZON: Siento corno tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de (a inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

A. LTDA., inscrita con el No. 

 



Señor. 

Dr. Santiago Jaramillo. 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

AAA JUAN 

Cuenca, 09 de Agosto de 2011 , 

Yo, GALO FABIAN SALAMEA MOLINA en calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía PSPC PUNTO DE SERVICIO PARA CAMIONES CIA, LTDA,, comunico a Usted que en 

fecha 14 de Diciembre de 2010 se ha inscrito en el libro de participaciones de mi representada la 

siguiente transferencia: 

  

CEDENTES CECIONARIO 
  

  

RAZON SOCIAL: PSPC PUNTO DE SERVICIO 
PARA CAMIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE: PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO 

  

NOMBRE: SEGUNDO MARTINEZ GARCIA C.l.: 010358572-5 

  

C.l.: 030069859-4 NACIONALIDAD: Ecuatoriano 
  

NACIONALIDAD: Ecuatoriano TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
  

NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CEDE: 120 NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE RECIBE: 120 
  

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$ 1,00 VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$ 1,00 

  

  

RAZON SOCIAL: PSPC PUNTO DE SERVICIO 
PARA CAMIONES CIA. LTDA 

NOMBRE: CORPMOSA CIA.LTDA. 

  

NOMBRE: EFREN BELISARIO PERALTA ORELLANA Y 

TANIA GRACIELA PEREZ AYORA 

C.I.: 0190342689001 

  

C.l.: 030060234-9 / 010293331-4 NACIONALIDAD: Ecuatoriano 
  

NACIONALIDAD: Ecuatoriano TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
  

NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CEDE: 120 NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE RECIBE: 120 
    VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$ 1,00     VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$ 1,00 

|     

  

Por la favorable atención que sepa dar a la presente anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

   PUNTO DE SERVICIO PARA CAMIONES CIA.LTDA, 

TD > Begusfror 19/03) 

la fAms . 
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